
 

CIRCULAR 001 - 2021 
 

DE: SECCIÓN ASISTENCIAL 
 
PARA: DOCENTES Y BECARIOS (AS), FUNCIONARIOS (AS) Y ESTUDIANTES DE LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 

ASUNTO: ATENCIÓN DE ESTUDIANTES / DOCENTES Y FUNCIONARIOS/AS EN 
MOVILIDAD INTERNACIONAL DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
 
FECHA: octubre 26 de 2021 
 
La Prestadora de Servicios de Salud de la Universidad del Tolima, dando cumplimiento de la 
Circular 002 del 2021, en referencia a la atención de estudiantes, docentes y funcionarios/as en 
movilidad internacional de la Universidad del Tolima, define el siguiente protocolo de atención. 

*  La Vicerrectoría Académica, Oficina de Relaciones Internacionales y la Oficina de 
relaciones laborales y prestacionales informará, de manera oportuna, a la sección 
asistencial el nombre los profesores, estudiantes y funcionarios próximos a arribar a 
territorio colombiano. Con los datos de contacto (correo electrónico, número de contacto). 

 * La Sección Asistencial encargará a un profesional del área de la salud la comunicación 
con el profesor, estudiante y funcionario para: 

 Informarle las líneas telefónicas de cada uno de los miembros de la prestadora en 
caso de requerir atención a su llegada por cualquiera de las áreas ofrecidas; 

 Asignarle una cita médica y realizar la valoración del estado de salud y 
seguimiento del mismo 

 Se les solicitará diligenciar el formulario “Formulario Estudiantes / Docentes Y 
Funcionarios En Movilidad Internacional De La Universidad Del Tolima“ 
https://forms.gle/wjR1Dao6x1dGasdv7. en donde adicionalmente se les requerirá 
información sobre el estado de salud y condiciones del arribo.  

Será deber de profesores(as), estudiantes y funcionarios(as), diligenciar, enviar y 
certificar oportunamente la veracidad de esta información, así como poner en 
conocimiento a la Sección Asistencial, en caso que llegue a presentar sintomatología 
relacionada con covid 19. 

Atentamente, 

 

 
ALVARO GUILLERMO FLOREZ CARRERO 
Coordinador Sección Asistencial 

https://forms.gle/wjR1Dao6x1dGasdv7

